
LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202016-0028300 

DTE: OMAIRA ANDREA PATIÑO CHAUTA 

DDO: JUAN DE DIOS LIZARAZO GIL  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

De la corrección al trabajo de partición y adjudicación que antecede, se les 

corre traslado a los interesados en el presente proceso por el término legal de 

cinco (5) días. (Art.509 Num.1º del Código General del Proceso C.G.P.). Para 

lo anterior, remítase a través de PDF tanto a los apoderados de las partes del 

proceso como a las partes del proceso, mediante correo electrónico por éstos 

suministrado, copia de dicho trabajo de partición. Cumplido lo aquí ordenado 

frente a la remisión del expediente, por secretaría controle el término antes 

indicado.  

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°106 

De hoy 9 DE DICIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

74fc661f80a6bf2252ea35957607380a18df81e2ff5a347fda89a55b4760385a 

Documento generado en 06/12/2020 10:39:11 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


